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     [1] La República Dominicana es una democracia representativa constitucional, estando el oder ejecutivo encabezado por un presidente electo, un poder legislativo compuesto por dos cámaras, y un poder judicial independiente. En agosto, el Presidente Leonel Fernández del Partido de la Liberación Dominicana (PLD) volvió a asumir la

presidencia después de unas elecciones relativamente libres y justas, reemplazando al

Presidente Hipólito Mejía del Partido Revolucionario Dominicano (PRD). El PRD

continuó controlando el Senado, con 29 de los 32 escaños, y tiene 72 de los 150

escaños de la Cámara de Diputados; las curules restantes de la Cámara de Diputados

están divididas entre el PLD (42 escaños) y el Partido Reformista Social Cristiano (36

escaños). La Constitución establece un poder judicial independiente; sin embargo, la

corrupción interna y la interferencia de autoridades externas al poder judicial siguen

siendo un problema.

     [2] La Policía Nacional, el Departamento Nacional de Investigaciones (DNI), la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), el Cuerpo Especializado de SeguridadAeroportuaria (CESA), el Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP) y las Fuerzas Armadas (ejército, fuerza aérea y marina) componen los organismos de seguridad. La Policía Nacional se encarga de la seguridad interna junto con los militares. Las responsabilidades nacionales de los militares comprenden el

mantenimiento del orden público y la protección de las personas y de las propiedades.

La policía está bajo la supervisión del Secretario de Interior y Policía; las Fuerzas

Armadas, el CESA y el CESEP están bajo el mando del Secretario de las Fuerzas

Armadas; y el DNI y DNCD, con personal de la policía y de las fuerzas armadas, se

reportan directamente al Presidente de la República. A pesar de que las autoridades

civiles generalmente mantenían un control efectivo sobre los organismos de seguridad,

hubo varias ocasiones en las cuales ciertos elementos de los organismos de seguridad

actuaron independientes de la autoridad o control gubernamental. Algunos miembros

de los organismos de seguridad cometieron varios abusos contra los derechos

humanos.
     [3] El país tiene una economía de mercado diversificada y una población de

aproximadamente 8.8 millones de habitantes, incluyendo un estimado de 650,000

haitianos indocumentados. El turismo, las telecomunicaciones y las zonas francas

industriales son sus mayores fuentes de divisas y de empleo. Las remesas del

extranjero sobrepasan los $2.5 mil millones. El crecimiento de la economía para este

año se estima que sea del 2 por ciento. La inflación se estima en un 29 por ciento

anual. Los salarios y beneficios no están a la par con la inflación.

     [4] El expediente de los derechos humanos del Gobierno sigue siendo pobre, a pesar de que se han producido mejoras en algunas áreas, sigue habiendo serios problemas. Los miembros de los organismos de seguridad continuaron cometiendo asesinatos

extrajudiciales. La policía, y en menor medida, los militares, torturaron, golpearon y

abusaron de sospechosos, detenidos y prisioneros. Las condiciones carcelarias oscilan

desde malas a duras. La policía arbitrariamente arrestó y detuvo a sospechosos y

familiares de sospechosos. Las largas detenciones preventivas y los retrasos de los

juicios siguen siendo un problema. Las autoridades a veces violaron los derechos a la

intimidad de los ciudadanos, y la policía realizó allanamientos sin orden judicial. Los

periodistas y editores practican la auto censura. El Gobierno restringió el libre movimiento de haitianos y los emigrantes dominico-haitianos y deportó algunos por la fuerza. Otros problemas serios incluyen la violencia y discriminación contra la mujer; la prostitución infantil; el abuso infantil; la discriminación de los discapacitados; y la fuerte discriminación hacia emigrantes haitianos y sus descendientes. El tráfico de personas es un serio problema, aunque el Gobierno ha aumentado la investigación de quienes trafican con personas. Siguen reportándose casos de trabajos forzados. Algunos obreros no pudieron organizarse libremente y continúan afrontando la falta de seguridad laboral. El trabajo infantil es un serio problema.

     [5] El Gobierno realizó algunos avances en relación a los derechos humanos y los

derechos de los trabajadores. Dentro de estos esfuerzos, se destaca el nuevo Código

Procesal Penal que entró en vigencia en septiembre y ofrece protección adicional a los

sospechosos. El nuevo Código del Menor está vigente desde octubre y provee

protección adicional del menor y sanciones más severas en el caso de explotación

sexual o comercial del menor. El Poder Judicial sigue consolidando su independencia

y llevando a cabo mejoras dirigidas a crear una mayor eficacia y cumplir con el proceso

debido. Además, las unidades militares y policiales recibieron entrenamiento en

derechos humanos. El Congreso aprobó una ley permitiendo el libre acceso a la

información pública. El Gobierno mejoró su capacidad de lucha contra el tráfico de

personas y la investigación sobre los traficantes.

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS

Sección 1 Respeto a la integridad de la persona, incluyendo libertad de:

a. Privación arbitraria o ilegal de la vida

     [6] No hubo asesinatos políticos por parte del Gobierno o sus agentes; sin embargo, los organismos de seguridad participaron en asesinatos extrajudiciales e injustificables, y hubo un excesivo uso de la fuerza.

     [7] Miembros de los organismos de seguridad asesinaron entre 250 y 350 personas

durante el año. En la mayoría de los asesinatos por parte de la Policía, el policía indicó

que las muertes fueron el resultado de intercambios de disparos durante el arresto, lo

cual exigió que los oficiales actuaran en defensa propia. Algunas declaraciones de

testigos corroboraron las declaraciones policiales. Muchos de los asesinatos se deben

a tácticas agresivas por parte de la policía.
     [8] La Comisión Nacional de los Derechos Humanos reportó aproximadamente 300

asesinatos por parte de miembros de los organismos de seguridad, 20 de los cuales se

produjeron después de que el nuevo jefe de la Policía Nacional asumiera el control de

la policía el pasado agosto. Un importante periódico informó que hubo 360 muertes en

“intercambios de disparos” con la Policía durante el año, incluyendo 74 muertes desde

agosto hasta final de año. La Policía Nacional reportó 75 muertes en manos de

oficiales entre agosto y final de año, comparadas con los 167 asesinatos durante el

mismo período en el año 2003. De acuerdo con la Policía Nacional, tres de los

asesinatos ocurridos a partir de agosto fueron extrajudiciales. Los informes sobre los

incidentes variaban, y algunos no fueron reportados.

     [9] Conforme a la Policía Nacional, hasta octubre, las autoridades habían referido 30 casos de acusaciones por asesinatos extrajudiciales a los tribunales civiles Sin embargo, las organizaciones para los derechos humanos indican que la policía empleó, igual que en años anteriores, la misma fuerza letal injustificable contra los sospechosos, e informó

que sigue existiendo el vigilantismo uniforme a un nivel inferior al letal (refiérase a la

Sección 1.c). La falta de investigadores calificados y la conducta no transparente de

las investigaciones sobre asesinatos en “intercambios de disparos” dieron como

resultado que la impunidad reinara en un gran número de casos.

     [10] En enero, el Sargento Mayor Pablo Valdez Pérez, el Sargento César Troncoso

Encarnación, el cabo Wilson Aquino García, y el cabo Nandy Beltré Espinosa se

abalanzaron sobre un automóvil estacionado delante de la casa del pasajero por la

noche sin identificarse como oficiales. Los ocupantes trataron de alejarse y la policía

abrió fuego contra ellos, matando al pasajero e hiriendo al conductor. El caso fue

referido al Tribunal de Instrucción civil del Distrito Nacional. A finales de año, tres de

los policías estaban libres bajo fianza y Beltré está pendiente de juicio con solicitud de

fianza.

     [11] El Teniente Reyes Santana de la policía, conocido como "Tyson," y el Sargento Medina Medina fueron sentenciados a 8 años de prisión y al pago de una indemnización de aproximadamente $33,000 (1 millón de pesos) por un asesinato en el 2001 en el cual

los oficiales alegaron que hubo un intercambio de disparos con la víctima.

Muchos de los casos referidos a los tribunales para su investigación siguen sin ser

resueltos o se ha liberado a los acusados. La investigación de la Suprema Corte de

Justicia sobre la puesta en libertad por sentencia judicial del policía Cristino Álvarez

Ventura, quien disparó y mató a un joven en septiembre de 2003, todavía seguía

pendiente a finales de año.

     [12] No hubo avances en el caso de asesinato por identidad equivocada de septiembre de 2003, por parte del policía Rubio Blondy y de otro oficial. El caso fue enviado al Juzgado de Instrucción Civil del Distrito Nacional donde continúa en la fase de instrucción.

     [13] En el caso contra los agentes de policía Abel García y Luis Castro que en octubre de 2003 asesinaron a un agente publicitario mientras estaban fuera de servicio, un tribunal desestimó los cargos contra García pero condenó a Castro a 4 meses de prisión.

    [14] El teniente de la policía Juan Bautista Berroa y sus cómplices fueron puestos en

libertad bajo fianza por un asesinato extrajudicial en San Pedro de Macorís en el 2002.

Pedro Encarnación Báez, condenado en el 2001 por el asesinato de Carmelo del

Rosario, fue condenado a 15 años de prisión, pero está en libertad bajo fianza desde

diciembre de 2002.

     [15] Se produjo un número significativo de muertes de detenidos debido a la negligencia de las autoridades carcelarias (refiérase a la Sección 1.c.).

     [16] Hubo informes de violencia contra manifestantes y protestantes a mano de los

organismos de seguridad, incluyendo algunas muertes (refiérase a la Sección 2.b.).

b. Desaparecidos

     [17] No se presentaron informes de desapariciones por razones políticas.

     [18] No hubo novedad alguna en el caso de Narciso González, profesor universitario y crítico del Gobierno de Balaguer, quien desapareció en 1994. En el año 2002, un juez

ordenó que el antiguo Secretario de las Fuerzas Armadas, Constantino Matos

Villanueva fuera juzgado en torno a dicha desaparición. El juez excluyó del caso a

otros dos individuos, General Leonardo A. de Jesús Reyes Bencosme y al Coronel de

la Fuerzas Armadas, Manuel Concepción Pérez Volquez, a pesar de que los familiares

de la víctima apelaron la decisión. Dicha apelación y la apelación de Matos Villanueva

sobre la orden de ser juzgado en un tribunal penal sigue pendiente en la Corte de

Apelación de Santo Domingo. No hubo ninguna acción con relación a la queja

presentada por la familia ante la Comisión Interamericana de los Derechos Humaos.

c. Tortura y otros tratamientos o castigos crueles, inhumanos o degradantes

     [19] La Constitución y la ley prohíben tales prácticas; sin embargo, algunos miembros de los organismos de seguridad, principalmente los policías de rango medio y bajo, siguen torturando, golpeando y abusando físicamente de los detenidos y prisioneros. La ley contempla multas por tortura y abuso físico, incluyendo prisión de 10 a 15 años. Los abogados civiles algunas veces presentan denuncias en contra de oficiales de la policía y militares alegando tortura, abuso físico y crímenes similares. Se refirieron nuevos casos de abuso y tortura a los tribunales civiles conforme surgían; los oficiales de rango medio a veces impugnaron la jurisdicción de los tribunales civiles (refiérase a la Sección 1.e.).

     [20] Los oficiales superiores de la policía asumieron con seriedad la prohibición de torturas o abusos físicos, pero la falta de supervisión, entrenamiento y rendición de cuentas de los sistemas de corrección y cumplimiento de la ley exacerbaron el problema. Los grupos de derechos humanos reportaron repetidas situaciones de abuso a los detenidos, incluyendo diversas formas de tortura, golpizas y abuso sexual. Algunas

unidades policiales, llamadas “los cirujanos”, intencionalmente dispararon a jóvenes en

las extremidades inferiores durante patrullajes nocturnos como parte de la estrategia

para detener el crimen, lo cual ha tenido como resultado graves lesiones y

amputaciones de miembros inferiores.

     [21] Según las organizaciones para los derechos humanos, tanto la Policía Nacional como

los militares utilizan diversas formas de tortura. El método más utilizado fueron las

golpizas. Otras formas de tortura utilizadas son la asfixia con bolsas de plástico para

hacer que el detenido confiese y un método llamado “pollo asado” mediante el cual la

víctima es colocada sobre carbón ardiente y se le da vueltas.

El Coronel de la Policía, Francisco Beras Santos, acusado en el 2002 de torturar y

violar a una mujer en su estación de policía, fue liberado por falta de evidencia.

Según la Comisión Nacional Pro Derechos Humanos, los militares y oficiales de la

policía golpearon, torturaron arbitrariamente y deportaron a haitianos residentes en las

ciudades fronterizas de Pedernales y Elías Piña (refiérase a la Sección 2.d.).

     [22] Los Procuradores Fiscales adjuntos del Distrito Nacional monitorearon el proceso de

investigación para asegurar que se respetaran los derechos de los detenidos en los

destacamentos de la Policía de gran movimiento de personas y en algunas oficinas de

la DNCD (refiérase a la Sección 1.d.). Hay evidencia de que en algunos casos los

asistentes del Procurador Fiscal fueron condescendientes con las prácticas

tradicionales policiales en vez de tratar de llevar dichas prácticas a los estándares

constitucionales. En algunos casos, las autoridades interpretaron la presencia de los

fiscales como que el detenido podía ser retenido por más de 48 horas después de ser

transferido de la custodia policial a la custodia fiscal. Sin embargo, con la puesta en

marcha del nuevo Código Procesal Penal, los detenidos recibieron mayor protección y

el respeto de sus derechos mejoró, mediante el aumento del cumplimiento con los

límites de prisión preventiva (refiérase a la Sección 1.d.).

     [23] Tanto la Policía Nacional como las Fuerzas Armadas ofrecieron cursos de

entrenamiento sobre los derechos humanos (refiérase a la Sección 1.d.).

     [24] Las condiciones de las prisiones oscilaban entre malas y duras. Los informes de

torturas y malos tratos en las prisiones fueron comunes. Las prisiones se encontraban

seriamente superpobladas; las condiciones de salud y sanitarias eran pobres, y

algunas prisiones estaban fuera del control de sus autoridades. La Dirección General

de Prisiones está bajo la autoridad de la Procuraduría General de la República y

necesitada de fondos seriamente. Las asignaciones presupuestarias para necesidades

tales como alimentos, medicina y transporte eran claramente insuficientes. Los

detenidos aseguraron que la alimentación suministrada no es aceptable y la mayoría

tiene que mendigar o comprar alimentos de los residentes de los barrios cercanos a las

prisiones u obtenerla de familiares. Los presos y representantes de grupos proderechos

humanos alegaron que los presos no eran transportados a sus causas a no

ser que pagaran sobornos a los guardianes (refiérase a las Secciones 1.d. y 1.e.). 
     [25] Los visitantes a menudo tenían que sobornar a los guardias para poder visitar a los

prisioneros. Los oficiales de las cárceles muchas veces aceptaron sobornos a cambio

de recomendar que el prisionero fuera liberado por razones de salud. Frecuentemente

las prisiones no ofrecen el debido cuidado médico a los presos. En la prisión de Rafey,

el 30 por ciento de los presos tienen problemas de piel tales como sarna, el 15 por

ciento sufre de hipertensión arterial, y el 10 por ciento sufre de problemas respiratorios.

Aquellos presos inmovilizados por el SIDA y otras enfermedades terminales no fueron

transferidos a hospitales aunque algunos de ellos fueron enviados a pasar sus últimos

días a sus respectivos hogares.
     [26] Según la Dirección General de Prisiones, la Policía y las Fuerzas Armadas retenían

más de 13,500 prisioneros y detenidos distribuidos en 35 prisiones con capacidad

instalada para aproximadamente 9,000 detenidos. Virtualmente todas las prisiones

exceden sus límites de capacidad. La Victoria, la prisión más grande del país, tenía a

más de 3,500 detenidos en unas instalaciones diseñadas para 1,000, y sólo 354 camas

para todos los presos. La prisión de Rafey, tenía aproximadamente 1,200 presos, a

pesar de estar diseñada para 600 personas solamente.

     [27] A pesar de que hay asignado un alcaide en cada prisión que se reporta directamente al Procurador General de la República, en la práctica, un oficial de la policía o de las

fuerzas armadas (generalmente designado por un periodo de sólo 3 a 6 meses y

responsable de la seguridad) está generalmente a cargo de la prisión. Algunas

cárceles estaban completamente fuera del control de las autoridades, y de hecho,

estaban operadas por prisioneros armados. Los prisioneros podían asegurar sólo un

tolerable nivel de existencia mediante el pago por su comida, el espacio donde dormir y

el cuidado médico.

     [28] Los periódicos y los grupos a favor de los derechos humanos también reportaron sobre el amplio tráfico de drogas y de armas dentro de las cárceles, así como la prostitución y el abuso sexual, incluyendo abuso de menores. En febrero, la DNCD descubrió un

gran alijo de drogas, alcohol y armas en la prisión de Rafey. En agosto, tres

prisioneros murieron quemados durante un disturbio en Mao que empezó como una

disputa sobre el control del tráfico de drogas en la prisión.

     [29] En agosto, el Gobierno inauguró la Escuela Penitenciaria Nacional en Santo Domingo.

     [30] Los graduados de la escuela prestan servicios como funcionarios de carrera

(reemplazando a los guardias militares o policiales asignados temporalmente a las

prisiones) y como administradores de prisiones. Los estudiantes recibieron

entrenamiento en derechos humanos y métodos no violentos de represión, y al final del

año, los graduados fueron asignados a la nueva prisión de Puerto Plata.

     [31] Las mujeres detenidas estaban separadas de los hombres, y aproximadamente la

mitad de la población carcelaria femenina estuvo detenida en cárceles sólo para

mujeres. En general, las condiciones en el ala de las mujeres fueron mejores que en el

ala de los hombres. Hubo algunos informes de abusos sexuales y físicos de mujeres.

Hubo también algunos informes de que los guardianes forzaban a las mujeres a

practicar la prostitución a cambio de comida y protección. Las prisioneras, contrario a

los hombres, tenían prohibido recibir visitas conyugales. A aquellas que daban a luz

estando en prisión les fue permitido retener a sus hijos durante el primer año de vida.

La ley exige que los menores estén separados de los adultos; sin embargo, los

menores se encontraban frecuentemente mezclados con la población general de la

prisión. Las autoridades a menudo trataron a los menores como adultos y los

encarcelan en prisiones regulares en vez de centros de retención juveniles.

     [32] Los presos preventivos eran detenidos junto con aquellos ya condenados. Los

prisioneros no son separados por crímenes cometidos dentro de las cárceles; sin

embargo, pueden ser encarcelados en solitaria por provocar disturbios durante el

encarcelamiento.

     [33] El Gobierno permitió las visitas a prisiones de observadores independientes de los

derechos humanos y a la prensa durante el transcurso del año.

d. Arresto o detención arbitrarios

     [34] El Código Procesal Penal puesto en marcha en septiembre prohíbe la detención sin

orden judicial salvo en el caso de que el sospechoso sea atrapado en fragante o en

otras circunstancias limitadas; sin embargo, los arrestos y detenciones arbitrarios

siguen siendo un problema. La Constitución estipula que un acusado puede estar

detenido por solo 48 horas sin ser sometido a la acción judicial.. También estipula la

capacidad de solicitar un recurso de Habeas Corpus para solicitar la liberación de los

detenidos ilegalmente; sin embargo, la Policía continuó violando las disposiciones

constitucionales manteniendo en prisión a sospechosos para fines de investigación o

interrogatorio más allá del límite señalado de 48 horas o deteniendo a sospechosos sin

orden judicial. En particular, la Policía con frecuencia detenía a todos los sospechosos

y testigos de un crimen y usaba el proceso investigativo para determinar quiénes eran

inocentes y ameritaban ser liberados y a quiénes debían mantener en prisión. Además,

la Policía continuó deteniendo a familiares y amigos de los sospechosos para presionar

a éstos a rendirse o a confesar. Estas prácticas son utilizadas en menor medida

después de la entrada en vigor del nuevo Código Procesal Penal.

     [35] La Policía Nacional, con más de 27,000 miembros, presta servicio por todo el país; no hay fuerzas municipales independientes. El Secretario de Estado de Interior y Policía

es responsable de la toma de decisiones de políticas que afecten a las fuerzas

policiales. Las Fuerzas Armadas también son responsables de la seguridad interna.

Según la Comisión Nacional de Derechos Humanos, los militares y la policía

participaron con sus contrapartes haitianas en la frontera aceptando sobornos de

haitianos que intentaban cruzar la frontera ilegalmente. El Instituto de la Dignidad

Humana, una rama de la Policía Nacional que hasta agosto era presidido por el actual

Jefe de la Policía, General Manuel de Jesús Pérez Sánchez, monitorea los abusos

contra los derechos humanos cometidos por miembros de la Policía Nacional. El

Instituto celebró más de 100 cursos, seminarios y conferencias, a los cuales asistieron

5,500 participantes, incluyendo miembros de la Policía Nacional, las Fuerzas Armadas

y civiles.

     [36] El entrenamiento de militares así como de personal y oficiales de la DNCD incluyó

cursos sobre los derechos humanos. El Instituto Militar de Derechos Humanos ofreció

cursos de diplomados sobre derechos humanos y regularmente envió representantes a

las unidades fronterizas para llevar a cabo entrenamientos obligatorios sobre derechos

humanos. Alrededor de 7,000 participantes de la sociedad civil y militar fueron

entrenados durante el año.

     [37] Los sistemas de monitoreo y sanción del abuso de los derechos humanos siguen

siendo ineficientes.

     [38] Varios oficiales de la Policía fueron despedidos por ataques violentos, extorsión, uso y tráfico de drogas. Sigue habiendo problemas importantes de esta naturaleza, debido

en parte, a la insuficiente investigación de antecedentes de los reclutas de la policía.

Se alegó que muchas personas con antecedentes criminales fueron incorporados a

rangos policiales, ya sea bajo nombres falsos o sin identificación o por recomendación

de otras instituciones estatales, tales como las fuerzas armadas. Muchos miembros del

cuerpo policial no tenían educación, habían recibido un entrenamiento inadecuado, y

tenían poca disciplina, todos ellos factores que contribuyeron directamente a los

asesinatos extrajudiciales y no justificables y al trato cruel o inhumano de personas

(refiérase a la Sección 1.a.).

     [39] La Policía mantuvo la práctica de realizar redadas en comunidades de bajos ingresos y altos índices de criminalidad durante las cuales arrestaban y detenían a individuos

arbitrariamente, bajo el alegato de luchar contra la delincuencia. Durante estas

redadas la Policía arrestó a un gran número de personas e incautó propiedades

incluyendo motocicletas, vehículos y armas. Tras estos arrestos indiscriminados, la

Policía regularmente retuvo a los individuos durante 20 días o más mientras

procuraban un motivo para someterlos a la justicia. La Policía afirmó que dependía de

estos arrestos ilegales sin sometimiento a la justicia porque algunos casos requerían

una compleja investigación. Sin embargo, existió un claro patrón de arrestos policiales

antes de llevarse a cabo la debida investigación, y dependió de las confesiones

obtenidas mediante circunstancias cuestionables para poder someterlos a la justicia

(refiérase a la Sección 1.c.). Los fiscales, por lo general no participaron activamente en

la investigación de los casos; con frecuencia dependían de los informes policiales,

muchos de los cuales estaban basados en confesiones forzadas.

Un problema relacionado con este tema es el de la práctica policial de arrestar a

individuos únicamente sobre la base de su relación familiar o marital con el

sospechoso. Los padres, hermanos o esposa de un sospechoso eran todos vulnerables

a esta práctica, cuyo objetivo es obligar al sospechoso desaparecido a entregarse o a

forzar una confesión del sospechoso que se hallaba ya bajo custodia. La Comisión

Nacional de Derechos Humanos reportó 100 casos de este tipo hasta agosto; sin

embargo, no ha informado ningún caso adicional de esta naturaleza después de la

designación del General Pérez Sánchez como Jefe de la Policía.

     [40] Observadores locales de Derechos Humanos informaron sobre redadas de obreros

haitianos y dominico-haitianos en el área de la construcción. Supuestamente, los

oficiales tomaron grupos de individuos de piel más oscura o de “apariencia haitiana” de

edificios vacíos justo después de haber cobrado sus sueldos, para de esta forma

extorsionarles.

     [41] Debido a la histórica ineficacia de los tribunales (refiérase a la Sección 1.e.), el otorgar la libertad bajo fianza servía como un descargo de hecho del sistema judicial, y el

acusado que obtiene la libertad bajo fianza rara veces es sometido a juicio. En general,

se le otorgó la libertad bajo fianza a pocos acusados, aunque la libertad bajo fianza es

más común desde la entrada en vigor del nuevo Código Procesal Penal, el cual exige la

pronta revisión de los casos penales por parte de un juez.

     [42] La mayoría de los detenidos y prisioneros no puede pagar servicios de defensa

adecuados. Algunas organizaciones no gubernamentales ofrecieron servicios

judiciales gratuitos limitados. La Oficina Nacional del Defensa Judicial, con el apoyo de

donantes extranjeros, ofreció servicios de asesoría legal y representación judicial a

personas indigentes. Al 22 de octubre, 22 abogados habían terminado el programa de

entrenamiento de dicha Oficina y 21 estaban en entrenamiento. Estos abogados son

los únicos defensores públicos del país y prestan servicio sólo en Santo Domingo,

Santiago, y algunas pequeñas localidades. La Suprema Corte pagó los salarios de los

defensores públicos sin financiamiento adicional por parte del Gobierno. La Suprema

Corte también pagó los salarios de 100 abogados a medio tiempo para que prestaran

servicios legales a acusados indigentes. Estos abogados no ofrecieron el mismo nivel

de servicio, y a menudo no se comunicaron con el acusado antes del juicio; sin

embargo, en julio, fueron incorporados a la Oficina Nacional de Defensa Judicial que

les exige los mismos requisitos de desempeño que a otros defensores públicos.

     [43] Muchos sospechosos sufrieron largos períodos de prisión preventiva. De acuerdo con la Dirección General de Prisiones, el 70 por ciento de la población carcelaria nacional

no tenía ningún cargo en su contra o todavía estaba pendiente de audiencia. El tiempo

promedio de prisión preventiva en el país fue de más de 6 meses. El tiempo servido

mientras se esperaba para ser enjuiciado era calculado como prisión cumplida. En

aproximadamente el 75 por ciento de todos los casos, los sospechosos eran detenidos

sin sometimiento hasta que prescribía la ley de exención de derechos, no pudiendo los

tribunales tomar ninguna acción. Solo el 10 por ciento de los acusados por crimen

fueron realmente sentenciados. Los restantes fueron declarados no culpables o

liberados sin juicio.

     [44] Los detenidos en las oficinas principales de la Policía en Santo Domingo, informaron que eran retenidos de 15 a 21 días. Los menores detenidos en el Departamento de Menores del Destacamento Policial de Villa Juana generalmente excedieron las 12

horas límites para remitir el caso a la Procuraduría Fiscal del Distrito Nacional

nueva ley prohíbe los interrogatorios a menores por parte de agentes policiales o en

presencia de los mismos.

     [45] El fracaso de las autoridades penitenciarias de presentar a los acusados para las

audiencias judiciales fue ligeramente menor en este año pero como quiera causó la

posposición de un porcentaje significativo de audiencias (ver Sección 1.e.). Con

frecuencia, las fechas de las audiencias de los prisioneros eran reenviadas porque no

los llevaban desde las prisiones a los tribunales, o por que su abogado o algún testigo

no se presentaba. Las autoridades retenían algunos prisioneros aun no existiendo

ningún cargo formal en su contra.

     [46] Se mantuvo un gran cúmulo de casos criminales en el Distrito Nacional y en todo el

país. Al 27 de septiembre, cuando entró en vigor el nuevo Código Procesal Penal,

había más de 300,000 casos pendientes aunque muchos de estos casos ya han

sobrepasado la ley de prescripción de derechos y puede que sean eliminados del

sistema (refiérase a la Sección 1.e.). Los planes de la Suprema Corte de eliminar el

cúmulo de expedientes procedían lentamente debido a los constreñimientos

presupuestales. Los registros de los tribunales se encontraban llenos de infracciones

de tránsito, que por su naturaleza deberían ser conocidos en tribunales de tránsito;

estos tribunales no habían sido creados por la falta de recursos. Otras complicaciones

al momento de reducir el cúmulo de expedientes surgieron por la falta de fondos para

transportar a presidiarios a los tribunales. Muchos casos fueron reenviados cuando el

acusado o algún testigo importante no se presentaba. En algunos casos, el defendido

se presentaba ante el juez en la fecha convenida, pero el juicio no se celebraba por la

ausencia de uno o más de los coacusados. La decisión de los jueces de declinar juzgar

a los coacusados por separado discriminaba contra aquellos acusados que cumplían

con la ley.

e. Negación del derecho a un juicio justo

     [47] La Constitución contempla un sistema judicial independiente; sin embargo, las

instituciones privadas y públicas persisten en sus intentos de socavar la independencia

judicial. Los miembros del poder judicial recibieron entrenamiento para mejorar su

capacidad de resistencia ante las interferencias externas, pero continuaban los

problemas de tráfico de influencia.

     [48] El poder judicial comprende una Suprema Corte de Justicia compuesta por 16 jueces, cortes de apelación, tribunales de primera instancia y juzgados de paz. Existen

tribunales especializados para manejar asuntos contenciosos de carácter

administrativo, laboral, de tierras y de menores. La Suprema Corte es responsable del

nombramiento de todos los jueces de las cortes inferiores conforme a los criterios

definidos por la ley. El Gobierno ha establecido 17 de los 25 tribunales contemplados

por la ley y 5 de las cortes de apelación para niños y adolescentes. El Código del

Menor del 2003 delinea el sistema judicial para casos criminales que involucren

menores y disputas familiares.

     [49] Hasta hace poco, los tribunales militares y policiales disfrutaban de jurisdicción

privilegiada sobre casos en los cuales participaron miembros de las fuerzas armadas;

sin embargo, algunos casos de asesinatos supuestamente cometidos durante el año

por miembros de las fuerzas de seguridad fueron enviados a los tribunales penales

civiles (refiérase a la Sección 1.a.). El poder judicial fue lento en el envío de estos

casos. Hasta octubre, se habían enviado cuatro de estos casos a los tribunales civiles.

Antes del 27 de septiembre, el sistema judicial se basaba primordialmente en el código

napoleónico. Los jueces en lugar de jurados fallan todos los casos. En el proceso de

investigación, posterior al arresto, los sospechosos eran repetidamente cuestionados

hasta que confesaban. La ley establece el derecho del ciudadano a no ser privado de

libertad sin haber comparecido a juicio o cumplimiento de las formalidades legales.

Durante la fase de investigación los sospechosos son interrogados repetidamente e

instados a confesar. La Constitución requiere que los arrestos sean hechos con una

orden judicial excepto cuando el sospechoso sea atrapado in fraganti. Se estableció el

derecho de los ciudadanos a no ser privados de su libertad previo a juicio o a las

formalidades legales, o por razones que no sean las previstas en la ley; el derecho a no

auto-incriminarse; y el derecho a una defensa en un juicio publico e imparcial. Las

autoridades violaron estos derechos con regularidad.

     [49] Bajo el sistema anterior al 27 de septiembre, las violaciones más serias y comunes a

los derechos del acusado se producían cuando la policía arrestaba a los sospechosos,

algunas veces, durante días, sin permitirles contacto con sus familias, al tiempo de ser

sometidos a frecuentes interrogatorios (refiérase a la Sección 1.d.). A pesar de tener

derecho a la presencia de un abogado, la policía a menudo no permitía que el acusado

tuviera contacto con su asesor legal. Si se contrataba a un abogado, el oficial de

policía podía no autorizar que estuviera presente durante el interrogatorio.

Frecuentemente se utilizó la tortura para coaccionar la confesión durante el

interrogatorio (refiérase a la Sección 1.c.). Los resultados de estos interrogatorios a

menudo constituían la única evidencia presentada en el juicio.

     [50] En septiembre, el nuevo Código Procesal Penal reemplazó el antiguo sistema. El

Código ofrece un sistema de acusación orientado a la aceleración del procedimiento

penal. También se puede interpretar que el código permite que cualquier crimen sea

juzgado en un tribunal civil; ello implica que los tribunales militares o policiales sólo

deben ser utilizados en materia de acciones disciplinarias. Los cambios del nuevo

Código incluyen: que la policía y el fiscal lean sus derechos al acusado al momento de

ser arrestado; la creación de un mecanismo alterno para la resolución de disputas para

lidiar con ciertos crímenes; el requisito de que los jueces emitan sentencias públicas

verbales sobre solicitudes de libertad bajo fianza y en los casos en que la penalización

máxima sea de 3 años de prisión; y la reubicación física del acusado y del abogado

defensor en el estrado para que estén junto al fiscal y delante del juez. La

Procuraduría General de la República y el poder judicial también instituyeron un

sistema de jueces “en guardia” para prestar servicio las 24 horas a la policía quienes

requieren atención inmediata para emitir órdenes de arresto.

     [51] Los ciudadanos gozan del recurso de "amparo," un recurso para la reparación de

cualquier violación de un derecho constitucional, incluyendo incumplimiento por parte

de las autoridades judiciales.

     [52] No se presentaron informes de prisioneros políticos.

f. Interferencia Arbitraria de la Intimidad, la Familia, el Hogar o la

Correspondencia
     [53] La Constitución contiene disposiciones contra el allanamiento de moradas excepto

cuando la policía está persiguiendo a un sospechoso o cuando el mismo sea atrapado

in fraganti. Todo otro tipo de allanamiento de morada requiere de la emisión de una

orden de allanamiento o arresto por parte de un juez; sin embargo la policía realizó

allanamientos e incautaciones de bienes ilegales. El Comité Dominicano de los

Derechos Humanos reportó que la policía llevó a cabo allanamientos en muchos de los

barrios pobres de Santo Domingo. Además, la policía continuó deteniendo a familiares

y amigos de sospechosos para presionar a estos últimos a que se rindiera o confesara,

sin embargo el número de dichos incidentes disminuyó significativamente en el último

trimestre del año.

     [54] Aunque el Gobierno negó el uso de intervención telefónica no autorizada y de otros

métodos subrepticios de interferir en las vidas privadas de los individuos y sus

familiares, los grupos defensores de los Derechos Humanos alegaron que se

continuaba interfiriendo. Existió una industria privada de intervenciones telefónicas

muy activa aunque ilegal.

Sección 2 Respeto de las libertades civiles, incluyendo:

a. Libertad de expresión y prensa

     [55] La ley contempla la libertad de expresión y de prensa y el Gobierno generalmente

respetó dichos derechos y no restringió la libertad académica; sin embargo, existieron

ejemplos de intolerancia oficial contra los medios de comunicación. Los individuos y

grupos en general pudieron criticar públicamente y en privado al gobierno sin que

hubiera represalias.

     [56] Los periódicos y revistas presentaron diversidad de opiniones y críticas. Había ocho

diarios, y varios semanales, así como varios periódicos digitales. En ocasiones, los

editores practicaron la auto-censura, especialmente cuando la cobertura pudiera

afectar negativamente los intereses económicos y políticos de los dueños de los

medios.

     [57] Había muchas estaciones de radio y televisión privadas, emitiendo un amplio espectro de opiniones políticas. El Gobierno controlaba una estación de televisión. Los medios de comunicación internacionales pudieron operar libremente.

     [58] Continuaron las críticas a la confiscación en el año 2003, de los medios de

comunicación controlados por el ahora desaparecido banco Baninter. Ramón Báez

Figueroa, el accionista principal de Baninter, fue objeto de una investigación criminal

por fraude y lavado de dinero. Después de la confiscación, todos los editores de los

medios de difusión renunciaron y fueron reemplazados por personal designado por el

gobierno. En septiembre, la Suprema Corte de Justicia confirmó la sentencia de un

tribunal de menor grado de devolver los medios de difusión a la familia Báez pendiente

del resultado de la determinación basada en los méritos del caso de confiscación de

bienes.

     [59] El Gobierno fue criticado por despedir a varios reconocidos reporteros después de

tomar control de los medios de difusión de Baninter. Un popular programa de una

estación de radio estatal fue sacado del aire en enero, supuestamente por orden

gubernamental. Un reportero de la televisión fue suspendido porque su padre, también

reconocido comunicador, había aparecido en un anuncio para el partido de la

oposición, PLD.

     [60] Hubo varios informes de acoso a periodistas. En febrero, las autoridades amenazaron

con encarcelar a varios reporteros de Dajabón después de criticar el plan

gubernamental de entregar vehículos gratis o casi gratis antes de las elecciones a

miles de chóferes de motocicletas.

     [61] En septiembre, el periodista Juan Andujar fue asesinado y un colega herido por

miembros de una banda de Azua después de un intercambio de disparos entre los

miembros de la banda y la policía. Andújar y los demás periodistas fueron tiroteados

por la banda, quienes supuestamente alegaron que los periodistas habían incitado la

acción policial al denunciar públicamente la cooperación entre la banda y oficiales de la

policía local. En varios intercambios de disparos, la policía mató a cinco personas

sospechosas de participar en el asesinato de Andújar.

     [62] El Gobierno no restringió el acceso al Internet.

b. Libertad de asociación y de reunión pacífica

     [63] La constitución contempla la libertad de asociación y de reunión; sin embargo, el

Gobierno a veces restringió dichos derechos. Las marchas públicas y las reuniones

públicas requieren de un permiso, que el Gobierno por lo regular concedió. Los

oficiales de la policía en diferentes ocasiones utilizaron la fuerza para dispersar las

manifestaciones públicas en el transcurso del año, causando, en ocasiones, muertes y

heridos. En enero, al menos 6 personas resultaron muertas y más de 150 heridas

mientras protestaban durante una huelga nacional. Más de 250 manifestantes fueron

arrestados.

c. Libertad de culto

     [64] La Constitución estipula la libertad de culto y el Gobierno, por lo general, respetó dicha libertad. La Constitución prohíbe la discriminación por motivos religiosos, y hubo
muchas religiones y denominaciones.

     [65] La Iglesia Católica disfrutaba de muchos privilegios que no eran extendidos a otras

religiones, según los términos del Concordato firmado con el Gobierno en 1954. Por

ejemplo, el Cardenal tiene el rango de oficial militar y hay un templo Católico en el

Palacio Presidencial. La Iglesia Católica también recibió fondos públicos para cubrir

algunos de los gastos de la misma tales como rehabilitaciones de iglesias. La exención

de todos los impuestos aduanales también se extiende a las demás denominaciones

religiosas.

     [66] Para mayor información, refiérase al Informe Internacional sobre Libertad de Cultos de 2004.

d. Libertad de tránsito dentro del país, Viaje al Extranjero, Emigración y

Repatriación

     [67] La Constitución contempla la libertad de tránsito, y en general, el Gobierno respetó

dichas disposiciones; sin embargo, hubo algunas excepciones. Por ejemplo, las

organizaciones de derechos humanos alegaron que a muchos haitianos no les era

permitido abandonar los cañaverales donde trabajaban (refiérase a la Sección 6.e.).

Los grupos de derechos humanos, tanto locales como internacionales, citaron la

discriminación contra los inmigrantes haitianos, quienes fueron objetos de acciones

arbitrarias y unilaterales por parte de las autoridades.

     [68] Los haitianos continuaron emigrando en gran número al país en busca de

oportunidades económicas y muchos fueron repatriados. En algunos casos el

Gobierno negó la oportunidad a los deportados de demostrar su residencia legal en el

país o que hicieran algún arreglo con relación a sus familiares o propiedad.

La Constitución estipula que todo aquel nacido en el país es ciudadano dominicano,

exceptuando aquellos que se encuentren en tránsito o los niños de diplomáticos

nacidos en el país; sin embargo las organizaciones no gubernamentales informaron

que a menudo a los niños nacidos de padres haitianos les era denegado el registro

como ciudadanos bajo la excepción de transeúnte, aún cuando sus padres residieran

en el país (refiérase a la Sección 5.). Se estima que más del 20 por ciento de los

dominicanos no tienen acta de nacimiento u otro documento de identidad.

A pesar de que el Gobierno mantenía una política de aplicación estricta de los

requisitos documentales y de repatriación de quienes no portaran dichos documentos,

tenía una política no oficial de tolerancia basada en la realidad cotidiana de la

dependencia de mano de obra haitiana para algunos tipos de trabajos de los sectores

de la construcción y agrícola. A un individuo detenido por sospecha de ser un

inmigrante ilegal haitiano, podía serle permitido quedarse en el país a pesar de su falta

de documentación, ya bien a través del soborno o si una certificación de trabajo

satisfacía al oficial.

     [69] La ley prohíbe el exilio forzoso y no se presentaron informes sobre su uso.

La ley estipula la concesión de condición de refugiado o de asilo según la Convención

de la ONU de 1951 relativa a la Condición Jurídica y Social de los Refugiados y su

Protocolo de 1967, pero el Gobierno no ha creado un sistema de protección de los

refugiados. En la práctica, el Gobierno ofreció alguna protección contra la expulsión y

la devolución de personas a un país donde pueden sufrir persecución. Esta protección

era generalmente aplicable en el caso de individuos que habían tenido acceso al

proceso de refugio y tenían identificación de refugiados o cuyas solicitudes estaban

pendientes. Sin embargo, el Gobierno no aplicó los estándares acordados con el Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) para mejorar la

recepción y adjudicación de las solicitudes de refugio. Para ayudar al Gobierno en este

aspecto, en julio de 2003, el ACNUR fortaleció sus actividades de protección en el país

reestableciendo su presencia en Santo Domingo.

     [70] Una persona que solicite la condición de refugiado debe ser referido por la Oficina

Nacional de Refugiados, en la Dirección General de Migración, al Subcomité Técnico

de la Comisión Nacional de Refugiados (CONARE), presidida por la Secretaría de

Relaciones Exteriores. El subcomité tiene la responsabilidad de presentar su

recomendación a la Comisión, conformada por miembros de la Secretaría de

Relaciones Exteriores, el DNI y la Dirección General de Migración. La Comisión que

tiene la responsabilidad de tomar la decisión final respecto a la solicitud, incluye tres

miembros del subcomité, el asesor legal del Presidente y miembros de la Policía

Nacional, la Secretaría de Trabajo, y la oficina del Procurador General.

Hasta octubre, la Dirección General de Migración informó que había 212 solicitudes

pendientes en espera de una decisión, la mayoría de haitianos. Algunos de estos casos

están pendientes desde el 2000, cuando el ACNUR detuvo temporalmente el

procesamiento de casos. Según el ACNUR, hay potencialmente 600 refugiados

reconocidos en el país, la mayoría de ellos no tenían documentación suficiente para

trabajar legalmente y acceder a otros derechos.

Sección 3 Respeto a los derechos políticos: Derecho de los ciudadanos a cambiar

su gobierno

     [71] La Constitución otorga a los ciudadanos el derecho a cambiar su gobierno por la vía

pacífica y los ciudadanos ejercieron dicho derecho en la práctica mediante elecciones

periódicas, libres y justas celebradas sobre la base del sufragio universal. El

Presidente y los miembros del Senado y la Cámara de Diputados son elegidos

libremente por voto secreto en periodos alternativos de 4 años. La Junta Central

Electoral realiza todas las elecciones. La Constitución fue modificada en el 2002 para

permitir que el presidente fuera reelegido una vez más.

     [72] En mayo, el candidato del PLD, Leonel Fernández, ganó la presidencia en unas

elecciones descritas como generalmente libres y justas, por la Organización de Estados

Americanos (OEA), el Institución Democrático Nacional (IDN) y la Fundación

Internacional para los Sistemas Electorales (FISE), así como por la Junta Central

Electoral y organizaciones no gubernamentales nacionales. El Presidente Fernández

asumió el poder en agosto.

     [73] Existe el sufragio universal para todos los ciudadanos documentados, excepto el

personal militar y policial activo, quienes no pueden votar ni participar en actividades

políticas partidistas. Durante el año varios oficiales de las Fuerzas Armadas de rango

superior públicamente expresaron su apoyo a la reelección del Presidente Mejía y

fueron acusados de actividades partidistas ilegales, pero no se tomó ninguna acción

legal en su contra.

     [74] La nación tuvo un sistema multipartidista operante. Hubo informes, y una amplia percepción, de corrupción gubernamental. Se están realizando varias investigaciones sobre corrupción por parte de oficiales gubernamentales, incluyendo al antiguo Procurador General Víctor Céspedes Martínez del gobierno de Mejía, quien había ordenado la liberación de varios traficantes de droga sobre bases cuestionables.

     [75] En julio, el Congreso aprobó, y el Presidente promulgó una exhaustiva ley que permite el acceso público a la información gubernamental; sin embargo, muchas de las

solicitudes todavía están pendientes. La ley limita la disponibilidad de la información

pública sólo bajo circunstancias específicas (tales como, la protección de la seguridad

nacional) y contempla penalizaciones de 6 meses a 2 años de prisión y 5 años de

inhabilitación para cargos públicos para los oficiales gubernamentales que obstruyan el

acceso a la información pública. Un tribunal civil puede revisar la decisión de una

agencia de negar el acceso a la información.

     [76] Las mujeres y las minorías no tuvieron serios impedimentos legales para participar en actividades políticas. Por ley, los partidos deben reservar a las mujeres el 33 por ciento

de sus puestos en sus listas de candidaturas a regidor; en la práctica, los partidos

colocaron a las mujeres tan bajo en sus listas que su elección resultó difícil si no

imposible. Una mujer, Milagros Ortiz Bosch, fue Vicepresidenta y Secretaria de

Educación en el gobierno saliente de Mejía. Había dos mujeres entre los 32 miembros

del Senado y 24 de los 150 escaños de la Cámara de Diputados. Había 5 mujeres

entre los 16 jueces de la Suprema Corte y tres en el gabinete del PLD designado en

agosto.

Sección 4 Actitud gubernamental respecto a las investigaciones internacionales y no

gubernamentales de alegadas violaciones de los Derechos Humanos

     [77] Cierto número de grupos defensores de los derechos humanos nacionales e

internacionales operaron generalmente sin restricción gubernamental, investigando y

publicando sus hallazgos sobre casos de derechos humanos. Las autoridades

gubernamentales fueron cooperadoras y atentas a sus opiniones.

     [78] Entre los principales grupos nacionales se encuentran el Comité Dominicano de

Derechos Humanos, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y el Instituto de

Santo Domingo de Derechos Humanos. Hay también otras organizaciones más

pequeñas, tanto laicas como religiosas, que tratan, entre otras cosas, con los derechos

de la mujer, temas laborales y los derechos de los haitianos.

     [79] En mayo, la OEA, IDN y FISE monitorearon las elecciones presidenciales, así como la organización no gubernamental nacional, Participación Ciudadana. La misión de la

OEA tuvo pleno acceso al proceso electoral (refiérase a la Sección 3).

     [80] En el 2001 fue creada una oficina del “ombudsman” (defensor del pueblo) de derechos humanos, con autoridad sobre el sector público en relación a problemas relativos a los derechos humanos, el medio ambiente, temas de la mujer, la juventud y la protección

del consumidor; sin embargo, hasta finales del año, la selección del ombudsman

seguía pendiente.

Sección 5 Discriminación, abuso social y tráfico de personas

     [81] La ley prohíbe la discriminación basada en sexo o raza; sin embargo, dichas

discriminaciones existían, y el Gobierno raramente reconoció su existencia o realizó

esfuerzos para combatirla.

La Mujer

     [82] La violencia doméstica continúa siendo un serio problema. Varios artículos de prensa informaron sobre una sociedad mas violenta, y muchos funcionarios gubernamentales y organizaciones no gubernamentales denunciaron públicamente el problema. Una ONG

nacional estimó que alrededor de 10 a 15 mujeres mueren mensualmente víctimas de

la violencia doméstica. Conforme a la Ley contra la Violencia Doméstica, el Estado

puede someter a la justicia casos por violación, incesto, agresión sexual y otras formas

de violencia doméstica. La penalización de estos crímenes oscila entre 1 año a 30

años de cárcel y conllevan multas que van desde $20 a $7,000 (de 500 hasta 200,000

pesos) La Secretaría de la Mujer así como varias ONG, mantuvieron programas de

superación sobre violencia doméstica y derechos legales. El Departamento para la No

Violencia de la Secretaría de la mujer, el cual ofrece ayuda a las víctimas de abuso

intrafamiliar, reportó haber recibido 3,000 llamadas en su línea telefónica de

emergencia. Las mujeres víctimas de abuso tenían pocos recursos, a pesar de que

una ONG en Piedra Blanca abrió un refugio para mujeres maltratadas y la Secretaría

de la Mujer apoyó las operaciones de un centro para víctimas de violencia doméstica

en Baní, donde las víctimas de abuso pueden presentar la denuncia policial y recibir

asesoría. Según la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 90 mujeres fueron asesinadas en‘crímenes pasionales’ por sus esposos o amantes, comparado con las 140 víctimas del

2003.

     [83] La violación sexual es un problema serio y la gran mayoría no se reporta. En el 2002, último año en el que se compilaron estadísticas, la Secretaría de la Mujer reportó haber recibido 3,300 quejas de abuso sexual. La penalización por violación es de 10 a 20

años de prisión en el caso de violación de personas vulnerables o en circunstancias

excepcionales y una multa de $3,000 a $6,000 (100,000 a 200,000 pesos). El estado

podrá someter a un acusado por violación aun cuando la víctima no presente cargos, y

las víctimas de violación podrán presentar cargos contra sus cónyuges. Las víctimas,

con frecuencia no reportaron los casos de violación por miedo al estigma social, así

como por la percepción de que tanto la policía como la justicia no lidiarían con el

problema. La policía se resiste a ocuparse de casos de violación y con frecuencia

motivaba a las víctimas a buscar la asistencia de las ONG.

     [84] La prostitución no está prohibida por ley, aunque existen algunas prohibiciones en

cuanto a las relaciones sexuales con menores y es ilegal que terceros obtengan

beneficios financieros derivados de la prostitución; sin embargo, el Gobierno por lo

regular no aplicaba las leyes sobre prostitución. El turismo sexual creció en todo el

país al incrementarse el número de visitantes internacionales. Varios grupos de

derechos humanos reportaron un incremento en la prostitución en los bateyes. Las

organizaciones no gubernamentales llevaron a cabo programas contra la prostitución y

la explotación sexual de menores para empleados de hoteles y zonas francas,

prostitutas y prostitutos y otros grupos de alto riesgo.

     [85] El tráfico de mujeres y niñas fue un problema (ver Sección 5, Tráfico de personas).

La ley prohíbe el acoso sexual en los lugares de trabajo, lo cual es considerado un

delito menor y conlleva una posible penalización de 1 año de prisión y una multa de

hasta $333 (10,000 pesos); sin embargo, la ley no es aplicada y el acoso sexual es un

problema. El Fondo Internacional para los Derechos Laborales estimó que el 40 por

ciento de las empleadas de zonas francas son víctimas de acoso sexual por parte de

sus supervisores y compañeros de trabajo y que las mujeres que no aceptan el acoso

de sus supervisores son despedidas, amenazadas o sufren algún tipo de

discriminación.

     [86] Por ley, la mujer disfruta de la misma condición legal que el hombre; sin embargo, en la práctica, la mujer sufre discriminación. Tradicionalmente, la mujer no ha disfrutado de

la misma condición social y económica, ni de las oportunidades que disfruta el hombre,

y los hombres ocupaban la mayoría de los puestos de liderazgo en todos los sectores.

En muchos casos, a la mujer se le paga menos que al hombre en trabajos con el

mismo contenido y la misma capacidad. Se reportó que algunos patronos le hacen la

prueba del embarazo a las mujeres antes de contratarlas, como parte del examen

médico obligatorio. Los líderes sindicales y defensores de los derechos humanos

reportaron que a menudo las mujeres embarazadas no son contratadas, y que algunas

veces, las empleadas que quedan embarazadas son despedidas. No existe ningún

programa gubernamental eficaz para combatir la discriminación económica contra la

mujer.

     [87] Algunos de los grupos activos en derechos de la mujer son Núcleo de la Mujer, una

ONG con base en Santiago, el Colectivo para la Mujer y la Salud, y Profamilia.

Menores

     [88] El Gobierno declaró su compromiso con el bienestar y los derechos de los niños y trató de aumentar su protección, haciendo hincapié en la eliminación del trabajo infantil. El

nuevo Código del Menor, que entró en vigor en octubre, reconoce al Consejo Nacional

para niños y Adolescentes (CONANI) como la institución descentralizada designada

para coordinar la política pública de protección de los derechos humanos de la niñez y

de administrar el nuevo código. La nueva ley estipula que CONANI debe recibir el 2 por

ciento del presupuesto nacional y que al menos un 5 por ciento de los presupuestos

municipales debe ser dedicado a proyectos que beneficien a los niños; sin embargo,

este requisito no se ha cumplido.

     [89] La Ley General sobre Educación contempla la educación libre, universal y obligatoria de todos los menores hasta el octavo grado, pero los mecanismos legales sólo

contemplan la escolarización primaria, que ha sido interpretada como hasta el cuarto

curso. La Secretaría de Estado de Educación reportó una tasa de matriculación del 97

por ciento del primer al octavo grado; sin embargo, un estudio gubernamental también

estimó que el nivel promedio alcanzado por los menores en las escuelas públicas fue el

quinto curso en las zonas rurales, y el sexto curso en zonas urbanas. Los niños

descendientes de haitianos enfrentaron dificultades para lograr ingresar en el sistema

educativo debido a la falta de condición legal oficial.

     [90] El Código del Menor establece que el menor puede denunciar a sus padres o tutores

en la policía en casos de maltrato. También contempla el retiro de un niño maltratado y

llevarlo a un centro de protección.

     [91] El abuso de menores, incluyendo abusos físico, sexual y psicológico, es un grave

problema. El Departamento de Niños, Niñas y Adolescentes reportó haber recibido

aproximadamente 40 casos de abusos al mes en Santo Domingo. Muy pocos de ellos

llegaron a los tribunales por temor a la vergüenza familiar, falta de recursos

económicos y falta de conocimientos con relación a la asistencia legal disponible. En el

60 por ciento de los casos, la persona acusada era alguien cercano al niño, como un

familiar o amigo cercano de la familia. En un caso que recibió mucha publicidad en

octubre, 7 individuos fueron acusados de abusar sexualmente de menores en un

refugio en Higüey. Al final del año, todos los sospechosos habían sido detenidos y

están en espera del juicio.

     [92] Según los monitores nacionales, los casos de abuso infantil no son reportados debido a la tradicional creencia de que los problemas familiares deben ser tratados dentro de la

familia. El Código del Menor contempla una penalización de 2 a 5 años de prisión y

una multa de 3 a 5 veces el salario mínimo para las personas culpables del delito de

abuso de un menor. La multa se duplica si el abuso está relacionado con el tráfico de

personas.

     [93] El tráfico y la explotación sexual de menores también fue un grave problema,

particularmente en las zonas turísticas que gozan de gran popularidad (refiérase a la

Sección 5, Tráfico de personas). Niños y niñas de escasos recursos a veces son

seducidos a realizar actos sexuales a cambio de la promesa de alimento o ropa.

El trabajo infantil fue un serio problema en el sector informal de la economía (refiérase

a la Sección 6.d.).

Trata de personas

     [94] La exhaustiva Ley contra la trata de personas y contrabando de extranjeros,

promulgada en agosto de 2003, prohíbe el tráfico de personas; sin embargo, el tráfico

de mujeres y niños, desde, hacia y dentro del país seguía siendo un problema serio.

Se pueden aplicar varias leyes para perseguir a quienes trafican con personas. La

nueva ley contra la trata de personas es la más exhaustiva e incluye penalización de 15

a 20 años de prisión y multas por 175 veces el salario mínimo. El Código del Menor

penaliza el abuso sexual infantil con 20 a 30 años de prisión y multas de 100 a 150

veces el salario mínimo.

     [95] La unidad contra la trata de personas de la Procuraduría General coordinó la

investigación y persecución de todos los casos de tráfico de personas. Las unidades

de la Policía Nacional, la Dirección de Migración y de la Procuraduría General tenían

como objetivo detener la trata de personas, así como el Comité Interinstitucional para la

Protección de la Mujer Migrante, compuesto por siete instituciones gubernamentales,

una asociación profesional, dos organizaciones no gubernamentales, y una orden

religiosa. La Fiscalía también creó una unidad para investigar específicamente los

crímenes electrónicos, incluyendo la explotación sexual de menores a través de la red.

La Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores ofreció entrenamiento obligatorio en

su Escuela Diplomática y Consular sobre la identificación de trata de ciudadanos en el

extranjero y asistencia a las víctimas. La ONG, Fundación Institucionalidad y Justicia

llevó a cabo un entrenamiento para fiscales y jueces sobre cómo poner en práctica la

nueva ley de trata de personas.

     [96] Las agencias gubernamentales que desempeñaron algún papel en la lucha contra la

trata de personas, a menudo sólo tenían estadísticas sobre la migración ilegal, ya que

raras veces diferenciaban entre la trata de personas y la migración ilegal. No todos los

migrantes ilegales son víctimas de la trata de personas; muchos viajaron

voluntariamente por motivos económicos. Las organizaciones no gubernamentales

como el Centro de Orientación Integral e Investigación (COIN) y organizaciones

internacionales como la Organización Internacional para la Migración (OIM) formularon

estimados refundamentados en entrevistas individuales y extrapolación. La OIM estima

que 30,000 dominicanos fueron víctimas de la trata de personas en el 2003, de los

cuales, aproximadamente la mitad eran mujeres traficadas para fines de prostitución.

Las mujeres entre los 18 y los 25 años corren el mayor riesgo de ser víctimas de la

trata de personas. Muchas víctimas son madres solteras sin educación desesperadas

por mejorar las condiciones de vida de sus hijos. Los principales países de destino son

Europa y América Latina, e incluyen, España, Italia, Holanda, Suiza, Suecia, Alemania,

Austria, Grecia, Panamá, Costa Rica, Argentina, Australia.

     [97] Dentro del país, la prostitución de menores, principalmente en las zonas turísticas, fue un problema serio. Los periódicos reportaron que hasta 30,000 niños y adolescentes

podrían estar involucrados en la industria sexual. Un estudio oficial del 2003 estimó

que entre 50 y 60 niños haitianos fueron traficados al país cada semana y que muchas

de las niñas haitianas de 12 años en adelante eran traídas para trabajar como

prostitutas.

     [98] En junio, una redada en Boca Chica tuvo como resultado el rescate de 24 niños, que

eran explotados sexualmente, uno de ellos sólo tenía siete años de edad. La redada,

basada en una queja presentada por la ONG Misión Internacional de Justicia, tuvo

como resultado el arresto de cinco personas. A final del año, el caso estaba en el

Juzgado de Instrucción.

     [99] En octubre, la policía de Santiago desmanteló una organización de pornografía infantil que colocaba fotos explícitas de niños en el Internet. La policía también cerró algunos bares en Santiago y Montecristi que estaban siendo utilizados para prostitución infantil. Organizaciones no gubernamentales estimaron que cientos de organizaciones de

contrabando y trata de extranjeros operan dentro del país. Según el COIN y la OIM las

organizaciones de trata de personas generalmente son grupos pequeños. Individuos

en el país reclutan a las personas que van a traficar y obtienen identificación y

documentos de viaje para ellas. Los traficantes frecuentemente son presentados a las

mujeres por amigos y familiares; prometían algún tipo de empleo, obtenían documentos

falsos o legítimos para las mujeres, y una vez llegadas al destino, retenían el

pasaporte. Las organizaciones de tráfico de personas percibieron entre $5,000 a

$8,000 (150,000 a 240,000 pesos) por la trata de una mujer o un menor para fines de

prostitución.

     [100] Algunos elementos dentro de la industria turística facilitaron la explotación sexual de menores. Las zonas de particular problema fueron Boca Chica, Puerto Plata, y Sosúa. 
Extranjeros mercadearon tours en el exterior indicando que se pueden obtener niños y

niñas como pareja sexual.

     [101] En septiembre, la Suprema Corte de Justicia prosiguió con el juicio del diputado,

Guillermo Radhames Ramos García (antiguo cónsul en Cabo Haitiano, Haití) por

cargos de contrabando de extranjeros. Debido a la condición de diputado de Ramos

García, el caso fue asignado directamente a la Suprema Corte.

     [102] El Gobierno ofreció asistencia limitada a las víctimas de la trata de personas trabajando con ONG’s en el desarrollo de programas de entrenamiento laboral para mujeres

repatriadas. Cuando las personas víctimas de la trata eran repatriadas desde el

extranjero, se les daba un registro de control que se registraba en sus antecedentes

policiales y eran entrevistadas por el inspector de migración. Según el COIN, la

mayoría de las víctimas estaban demasiado avergonzadas o atemorizadas para buscar

acción legal contra los traficantes. El Gobierno continuó realizando entrenamientos

especializados para oficiales consulares destacados en Europa sobre cómo ofrecer

ayuda a las personas víctimas de trata. El COIN trabajó en el desarrollo de relaciones

con embajadas y consulados que prestan servicio a las víctimas de la trata y con otras

ONG’s en los países de destino que prestan servicio a poblaciones similares. Había

varios refugios dirigidos por la iglesia que refugiaban a los niños escapados de la

prostitución.

     [103] El Gobierno se esforzó en investigar, despedir y presentar cargos contra los oficiales públicos que facilitaron, permitieron o fueron cómplice en actividades de trata de

personas o contrabando de migrantes. Las ONG alegaron corrupción entre los

militares y oficiales de migración destinados en la frontera y observaron que estos

oficiales a menudo facilitan el tránsito ilegal de obreros haitianos al país para trabajar

en los ingenios azucareros y obras de construcción (refiérase a las Secciones 2.d y

6.c.). También hubo algunos elementos en la Oficina de Migración y la Policía Nacional

que organizaron o facilitaron el contrabando de extranjeros, incluyendo cubanos y

asiáticos, por los aeropuertos internacionales. Por ejemplo, en septiembre, dos

inspectores de migración, un capitán de policía, y un sargento de las Fuerzas Armadas,

fueron despedidos por ayudar a dos dominicanos indocumentados a abordar un vuelo

hacia los Estados Unidos. El asunto fue referido a las autoridades civiles.

     [104] El Departamento de Niños, Niñas y Adolescentes lidió con secuestros, especialmente de bebés, vendidos a extranjeros que deliberadamente evitan las formalidades legales, incluyendo las de sus propios países. El Gobierno intentó proteger a los menores de

que fueran víctimas de dichas tácticas haciendo que la adopción sea más difícil para

los extranjeros.

     [105] El COIN ofreció asesoría a las mujeres que planeaban aceptar ofertas de trabajo en

Europa y el Caribe oriental sobre inmigración, salud y otros problemas, incluyendo el

peligro de la trata de personas, la prostitución forzosa y la servidumbre doméstica. El

COIN administró el Centro de Salud e Información Migratoria para la Mujer Migrante, el

cual efectuó campañas comunitarias de educación en las zonas de alto riesgo sobre

diferentes asuntos, entre ellos, ciudadanía, requisitos del trabajo legal, el peligro de la

trata de personas, y servidumbre doméstica. Con la ayuda de la OIM, el COIN también

ofreció un nivel mínimo de servicios clínicos y clases de educación para adultos a las

mujeres repatriadas.

Discapacitados

     [106] Las personas con discapacidades encontraron discriminación en el empleo y la oferta de otros servicios. La ley dispone el acceso físico de las personas discapacitadas a

todos los edificios nuevos públicos y privados; sin embargo, las autoridades hacían

cumplir dicha ley uniformemente. Por su propia voluntad, algunos empresarios proveían

acceso físico a personas con discapacidades. La Asociación Dominicana de

Rehabilitación, que tiene 17 sucursales por todo el país, recibe un subsidio de la

Secretaría de Salud Pública para ofrecer servicios de rehabilitación a los

discapacitados. Se hicieron pocos esfuerzos para diseñar trabajos públicos que

acomoden a los discapacitados. Por ejemplo, el nuevo puente peatonal sobre una

importante intersección en Santo Domingo, no tiene acceso salvo por escaleras.

La discriminación contra personas con enfermedades mentales fue frecuente y existen

pocos recursos destinados a los enfermos mentales.

Nacional/Racial/Minorías étnicas

     [107] Existe un gran prejuicio contra los haitianos, un hecho que coloca en desventaja a

muchos haitianos y dominicanos de ascendencia haitiana, así como a otros extranjeros

de tez oscura (refiérase a las Secciones 1.d. y 2.d.). El Gobierno, rara vez reconoció la

existencia de dicha discriminación.

     [108] Los esfuerzos de las autoridades de frenar el ingreso de inmigrantes ilegales haitianos hacía la vida mucho más difícil para aquellos haitianos que ya residían legalmente en el país. Las regulaciones policiales permiten la confiscación de vehículos que ofrezcan

transporte a inmigrantes ilegales, con lo que se desincentivaba que los chóferes de

autobuses y taxis recogieran personas de tez oscura. En redadas orientadas a

inmigrantes ilegales, las autoridades recogían y deportaban a dominicanos de tez

oscura así como haitianos residentes legales (refiérase a la Sección 1.d.).

La OIM estima que aproximadamente 650,000 inmigrantes haitianos, o sea el 7.5% de

la población del país- viven en los bateyes de los ingenios, en condiciones duras, con

poca o ninguna electricidad, agua corriente o la debida educación. Las ONG’s de

derechos humanos, la Iglesia Católica y los activistas describen las condiciones de vida

de los haitianos en los bateyes como la esclavitud del mundo moderno. En la mayoría

de los bateyes, la asistencia médica era rudimentaria o no estuvo disponible. La

vivienda en los bateyes es pobre, la mayoría de los individuos dormía en barracas

sobre camas de hierro sin colchón o en piso de tierra. Muchas familias de 5 o más

miembros compartían espacios de vida tan pequeños como 10 pies cuadrados. Los

baños, si existían, son generalmente poco higiénicos, y las instalaciones para cocinar

son generalmente improvisadas. La disponibilidad de comida fresca, incluyendo frutas

y vegetales, estuvo severamente limitada. A menudo no hay agua limpia disponible.

Algunas personas estiman que hay alrededor de 1 millón de haitianos viviendo en el

país, pero varias ONG’s de derechos de los haitianos estaban preocupadas porque

entendían que dicho estimado incluye a haitianos nacidos en Haití con hijos nacidos en

República Dominicana. El Gobierno se negó a reconocer y otorgar la ciudadanía a

muchos individuos nacidos en el país de ascendencia haitiana (refiérase a la Sección

2.d). Como muchos padres haitianos nunca han tenido documentación sobre su propio

nacimiento, no podían demostrar su propia ciudadanía o la de sus hijos.

A veces, la falta de documentación impedía que los niños de ascendencia haitiana

tuvieran la oportunidad de asistir a la escuela, aun cuando hubiera una disponible.

Cuando se les permitía asistir a la escuela primaria, los hijos de haitianos rara vez

superaban el sexto curso. Existe una ordenanza que permite la asistencia a la escuela

de niños no documentados hasta el quinto curso; sin embargo, algunos directores de

escuela negaron el acceso a los niños no documentados, en particular, a los haitianos.

La Junta Central Electoral acordó facilitar la adquisición de certificados de nacimiento a

aquellos padres que pudieran presentar cédulas de identidad de modo tal que todos los

niños pudieran tener actas de nacimiento para inscribirse en las escuelas; sin embargo,

esta decisión no ayudó a los niños cuyos padres no tuvieran identificación o tuvieran

sólo documentos de identificación haitianos. Las ONG’s denunciaron que a los niños

indocumentados haitianos se les impedía registrarse en las escuelas en un mayor

grado que aquellos niños dominicanos que tampoco tenían ninguna documentación.

Otros abusos o discriminación social

     [109] Las personas con VIH/SIDA, sobre todo las mujeres, son víctimas de discriminación en el trabajo y en otras partes. Se estima que entre 50 y 100 mil personas están infectadas por esta enfermedad en el país. Conforme a la organización Human Rights

Watch a los trabajadores de muchas industrias se les realizan pruebas de VIH en el

trabajo o cuando van al médico o solicitan seguro médico. Los trabajadores o

pacientes con la enfermedad pueden ser cancelados de sus trabajos o se les puede

negar el debido cuidado médico. La ley prohíbe el uso de las pruebas del VIH para

seleccionar a los empleados o para servicios médicos no relacionados con dicha

enfermedad; sin embargo, esta ley es raras veces aplicada.

Sección 6 Derechos de los Trabajadores

a. Derecho a la libre asociación

     [110] La Constitución contempla la libertad para organizar sindicatos, y todos los

trabajadores, exceptuando los militares y la policía, son libres de organizarse y de

unirse al sindicato de su elección. La fuerza laboral organizada representó un 8 por

ciento de la fuerza laboral. El Código de Trabajo provee el reconocimiento automático

de un sindicato si el Gobierno no ha actuado con relación a su solicitud en un plazo de

30 días.

     [111] La ley prohíbe a las compañías a despedir a quienes organizan o son miembros de los sindicatos; sin embargo, dicha ley fue aplicada de manera no consistente, y la

penalización no era suficiente para impedir que los patronos violaran los derechos de

los trabajadores. Hubo informes de intimidación por parte de los patronos para impedir

las actividades de los sindicatos, especialmente en las zonas francas (refiérase a la

Sección 6.b.). La Federación Dominicana de Trabajadores de Zonas Francas

(FEDOTRAZONAS) siguió reportando actividades anti-sindicalistas por parte de la

compañía FM de Santiago, una de las 22 fábricas que pertenecen a la firma de

confección Grupo M, el mayor patrono del sector privado del país. El caso del 2003 en

el cual se alega que un supervisor de FM golpeó a un empleado por asistir a una

reunión sindical sigue pendiente en los tribunales de Santiago.

Un tribunal de Santiago multó a la compañía Ramsa, de Zona Franca, con

aproximadamente $660 (19,700 pesos) por violar las protecciones del Código de

Trabajo, cuando en el 2002, despidió aproximadamente a 140 empleados que querían

obtener un acuerdo colectivo. A Ramsa también se le encontró culpable de violar las

leyes sobre los derechos de las trabajadoras por maternidad, pero ha apelado la

sentencia.

b. Derecho a organizarse y negociar colectivamente

     [112] La negociación colectiva es legal y se debe realizar en empresas en las que el

sindicato ha logrado el apoyo de una mayoría absoluta de sus empleados. Pocas

compañías tienen pactos de negociación colectiva y la Organización Internacional del

Trabajo (OIT) consideró excesivos los requisitos para lograr los derechos de

negociación colectiva, y un impedimento para dicha negociación.

     [113] El Código de Trabajo establece un sistema para que los tribunales laborales manejen

las disputas. A pesar de que los casos siguieron su curso en los tribunales laborales, la

aplicación de las sentencias a veces no fue confiable.

     [114] La Constitución contempla el derecho de los trabajadores de convocar huelgas (y

permite a los patronos del sector privado, prohibir la entrada de los empleados a la

empresa). Los requisitos formales para una huelga incluyen el apoyo de una mayoría

absoluta de los empleados de la empresa, estén sindicados o no, un intento previo de

resolver el conflicto a través de la mediación, notificación escrita a la Secretaría de

Trabajo y un período de espera de 10 días después de la notificación antes de

proceder con la huelga. No se les permiten huelgas a los empleados públicos ni al

personal de servicio público, pero en ciertas ocasiones se realizaron. Fueron más

comunes los paros laborales breves y los paros no oficiales.

Unos pocos sindicatos, representaron a un pequeño número de obreros haitianos,

quienes están bajo la protección del Código de Trabajo sin tener en cuenta su situación

legal. Algunas ONG’s informaron que la mayoría de los obreros haitianos en las

industrias del azúcar y la construcción no ejercían sus derechos bajo el código laboral,

temiendo la deportación o la pérdida del empleo.

     [115] El Código de Trabajo se aplica en las 40 zonas francas establecidas, las cuales

empleaban aproximadamente a 190,000 trabajadores. Según la Federación Nacional

de Sindicatos, sólo cuatro de los sindicatos que habían logrado acuerdos colectivos en

las zonas francas estaban activos. Las regulaciones sobre el lugar de trabajo y su

aplicación en las zonas francas no diferían mucho de las del resto del país en general,

aunque las condiciones laborales eran a veces mejores, y el pago era ocasionalmente

mayor. Las horas extras obligatorias fue una práctica común que se aplica poniéndole

seguro a las puertas o perdiendo el pago o el empleo los que se niegan (ver Sección

6.c.).

     [116] Existieron reportes de una amplia intimidación por parte de los patronos en las zonas francas en un esfuerzo por prevenir la actividad sindical (ver Sección 6.a.). Los
sindicatos en las zonas francas reportaron que sus miembros temían discutir

actividades sindicales en el trabajo, aun en tiempo de descanso, por temor de perder

sus empleos. Algunas compañías de zonas francas fueron acusadas de cancelar

trabajadores que intentaron establecer sindicatos. La mayoría de los sindicatos en las

zonas francas estaban afiliados con la Federación Nacional de Trabajadores de Zonas

Francas (FENATRAZONAS) o con FEDOTRAZONAS (ver Sección 6.a.)

FENATRAZONAS estimó que menos del 10 por ciento de los trabajadores de zonas

francas pertenecía a sindicatos. La resistencia de los patronos a la organización

sindical, especialmente en las zonas francas, se había incrementado en respuesta a la

presión competitiva de empresas de países centroamericanos y de China.

Muchos de los grandes fabricantes de zonas francas tenían “códigos voluntarios de

conducta” que incluyan cláusulas de protección de los derechos de los trabajadores

que no están alineadas con los Principios Fundamentales y Derechos de Trabajo de la

OIT. Los trabajadores, pocas veces habían escuchado de dichos códigos ni de los

principios que los mismos contenían.

c. Prohibición del trabajo forzado y la esclavitud

     [117] El Código de Trabajo prohíbe toda forma de trabajo forzado u obligatorio; sin embargo, dichas prácticas existían todavía (refiérase a la Sección 5). Algunos niños, en
particular los niños haitianos, son “adoptados” por familias y trabajan como

servidumbre (refiérase a la Sección 6.d.). También se reportó que a los trabajadores de

los ingenios se le impedían las ausencias durante la cosecha (refiérase a la Sección

6.e).

d. Prohibición del trabajo infantil y edad mínima de empleo

     [118] El Código de Trabajo y el nuevo Código del Menor prohíben el empleo de niños

menores de 14 años y restringen el empleo a menores de 16 años; sin embargo, el

trabajo infantil presenta un serio problema. La OIT estima que el 18 por ciento de los

niños de edades entre los 15 y 17 años tienen algún tipo de empleo. Las regulaciones

aplicables a niños entre los 14 y los 16 años limitan el número de horas de trabajo

diario a 6, prohíben el empleo en ocupaciones peligrosas y en establecimientos donde

se sirva alcohol, y limitan el horario nocturno. Se pueden aplicar multas y sanciones

legales a las compañías que empleen a menores de edad.

     [119] El alto nivel promedio de desempleo y la ausencia de una red de protección social

generaba presiones en las familias para permitir o incentivar a los niños a ganarse un

ingreso suplementario. Decenas de miles de niños empezaban a trabajar antes de los

14 años. El trabajo infantil se llevaba a cabo principalmente en el sector informal de la

economía, pequeños negocios, factorías clandestinas, ingenios azucareros y

prostitución. Las condiciones en las factorías clandestinas eran generalmente malas,

sin sanidad y con frecuencia peligrosas. Hay evidencia de que adolescentes pobres

haitianos y dominicanos acompañaban a sus padres al trabajo en los campos de caña

con la aprobación tácita de los ingenios. Los niños de 12 años de edad y más jóvenes

también trabajaban sembrado caña, ganando sólo $ (30 pesos) por un día completo de

trabajo.

    [120] Algunas familias haitianas pobres hacían acuerdos para que familias dominicanas

“adoptaran” y emplearan a sus hijos, con la esperanzada de asegurarles un mejor

futuro. Los padres adoptivos generalmente registran al niño como propio. A cambio,

los padres biológicos reciben una compensación monetaria o ropa y comida. En

muchos casos, los padres adoptivos no trataban al niño adoptado como un miembro

pleno de la familia y esperaban que trabajara en la casa o en el negocio familiar en vez

de asistir a la escuela. Esto resultaba en una especie de servilismo de niños y

adolescentes.

     [121] La Secretaría de Trabajo en colaboración con el Programa para la Erradicación del

Trabajo Infantil de la OIT y otras organizaciones de derechos laborales internacionales,

continuaron con los programas para combatir el trabajo infantil. Estos incluían

programas en la provincia de Azua, para erradicar el trabajo infantil en la producción de

tomate, en la producción de café de la provincia de San José de Ocoa, y en la provincia

agrícola de Constanza y un nuevo programa contra la explotación sexual de menores

en destinos turísticos populares. Las Secretarías de Trabajo y de Educación

continuaron apoyando la Lucha contra el Trabajo Infantil mediante programas de

educación, que establecieron varios campamentos para unos 1,000 niños. Un

programa de Trabajo coordinado de la OIT y de la Secretaría de Trabajo en Boca Chica

contra la explotación y comercialización sexual de los menores, ofrece apoyo

psicológico y asistencia médica, y reunificó a los niños con sus familias y comunidades

cuando fue posible. El programa también provee asistencia legal para los niños que

sean victimas de modo tal que se arreste y se condene a los explotadores. La

Secretaría de Educación asignó unos $17 (500 pesos) mensuales a las familias más

pobres para mantener a sus hijos en las escuelas y lejos del trabajo. Las Fuerzas

Armadas patrocinaron un programa de rescate, supervisión y rehabilitación de las

víctimas del trabajo infantil o en riesgo, y operaron varios programas y un “poblado”

permanente que ofrecía alojamiento, alimento y actividades educativas.

No hubo ningún informe que confirmara el trabajo forzado infantil en el sector formal.

e. Condiciones laborales aceptables

     [122] La Constitución faculta al poder ejecutivo para fijar los niveles de salario mínimo a los empleados públicos, y el Código de Trabajo le asigna dicha tarea al Comité Nacional

de Salarios, para el sector privado, a excepción de los trabajadores de las zonas

francas, los ingenios, y las industrias de la construcción, hoteleras y fabricantes de

zapatos. El salario mínimo mensual es de aproximadamente $119 (3,561 pesos) en las

zonas francas y de $164 (4,920 pesos) fuera de ellas. El salario mínimo para el sector

público es aproximadamente $64 (1,906 pesos) mensuales. Para agricultores cubiertos

por las regulaciones sobre salario mínimo aproximadamente $0.43 por hora (13 pesos),

sobre la base de 10 horas al día. El salario mínimo nacional no provee un estándar de

vida decente para el trabajador y su familia.

     [123] El Código de Trabajo establece un horario laboral estándar de 8 horas al día y 44 horas a la semana. El Código estipula que todo trabajador tiene derecho a 36 horas de

descanso ininterrumpido por semana. En la práctica, la semana laboral típica es de

lunes a viernes más medio día el sábado, pero es común trabajar un mayor número de

horas. El Código otorga al trabajador un diferencial del 35 por ciento por trabajo total

entre 44 y 68 horas a la semana, y una doble paga por cada hora trabajada por encima

de las 68 horas semanales. Las horas extraordinarias son obligatorias en algunas

compañías de las Zonas Francas.

     [124] La ley prohíbe la imposición de pruebas de VIH en el trabajo; sin embargo, muchas

compañías efectúan pruebas de VIH, de forma rutinaria, a los empleados o solicitantes

como condición de empleo y despiden o no contratan a los empleados basados en esa

prueba (refiérase a la Sección 5).

     [125] Las condiciones de los trabajadores agrícolas son pobres, especialmente, en la

industria azucarera. La mayoría de los poblados azucareros no tienen escuelas,

instalaciones sanitarias, agua corriente, o sistemas de alcantarillado, y tienen una alta

tasa de enfermedades. La vivienda provista por las compañías generalmente están por

debajo de los estándares (refiérase a la Sección 5). Aproximadamente el 83 por ciento

de los trabajadores de esta industria son haitianos o de ascendencia haitiana.

En los ingenios azucareros, a los cortadores de caña por lo general se les paga

conforme al peso de la caña cortada en vez de percibir un salario por horas trabajadas.

Algunas veces los patronos no proveen camiones o carretas para transportar la caña

recién cortada al final del día, lo que provoca que la remuneración del obrero al

completar el trabajo del día sea inferior porque la caña se seca y pesa menos. La

cantidad de caña que un trabajador puede cortar varía, pero muchos trabajadores

ganaban menos de $3 (75 pesos) al día, y algunos ganaban tan poco como $1.50 (40

pesos) al día. A los trabajadores se les pagaba cada dos semanas mediante boletos,

que podían ser cambiados a efectivo únicamente en algunos centros generalmente

muy lejos. Debido a que los obreros ganaban tan poco por día y algunas veces no

podían esperar a redimir sus boletos hasta el día de pago, evolucionó un sistema

informal de trueque en el cual estos boletos son utilizados para comprar artículos en las

tiendas privadas del ingenio. Estas tiendas privadas devolvían el sobrante en boletos o

en efectivo, pero a menudo, las tiendas retenían el 10 por ciento del efectivo a devolver

al cliente como “cargo por servicio”.

     [126] En varios de los bateyes del ingenio, los capataces se quedaban con la ropa y los

documentos de los obreros para impedirles que se fueran hasta el final de la cosecha.

Los patronos también retenían el salario para mantener a los obreros en los campos. A

los obreros se les pagaba menos dinero y trabajaban más horas, y tenían menos

beneficios que los obreros de otras industrias. Un monitor en un batey informó que los

obreros trabajaban de 14 a 16 horas por día – una violación del Código de Trabajo.

Muchos de los trabajadores azucareros, quienes han vivido en los bateyes durante más

de 50 años, no han recibido las pensiones por las cuales se hacían deducciones en sus

pagas. Muchas ONG’s afirmaron que la privatización de la industria azucarera es la

razón por la cual el Gobierno no aplicaba la ley de protección de los derechos de los

cortadores de azúcar.

     [127] La Diócesis de San Pedro de Macorís, la cual ha desarrollado una propuesta del

contrato de trabajo modelo y lo ha presentado al Consorcio Vicini y otras compañías en

el 2001, sigue promoviendo los derechos de los trabajadores haitianos en los bateyes y

tratando de obtener contratos de trabajo para ellos. El Consorcio Vicini tomó algunas

medidas para mejorar las condiciones de vida de los trabajadores de la industria

azucarera; por ejemplo, demolieron algunas barracas y las reemplazaron con

estructuras modernas.

     [128] El Instituto Dominicano para la Seguridad Social (IDSS) establece las condiciones de seguridad y sanitarias en el trabajo. Tanto el IDSS como la Secretaría de Trabajo

tienen un pequeño cuerpo de inspectores encargados de imponer los estándares. La

Secretaría de Trabajo tiene 220 inspectores activos. Los puestos de inspector, por

costumbre son asignados por patronato político, y los inspectores a menudo aceptaban

sobornos por parte de las compañías. El Código de Trabajo establece que los patronos

deben ofrecer un ambiente de trabajo seguro; sin embargo, los obreros no podían

alejarse de condiciones laborales peligrosas sin perder el empleo.
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 

File: ProfileofAsylumClaimsandCountryConditionsCritique.doc

                                                                                       Complements of www.pards.org
                                                                                       Princeton, New Jersey 08542


